
Número 435.—Martes 28 de junio de 1864.

DE I mAS OS BIENES NICIBN1LRS
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suseritores de 
esta capital pagarán |t> rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 ra. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Subasta en quiebra.

Nti habiendo verificado el pago del primer 
plazo en el término marcado por instrucción, 
por disposición del Sr. Gobernador de la provin
cia y en virtud de las leyes de 1." de mayo de 
1855, I I de julio de 1856 ó instrucciones para 
su cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirán, las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de julio de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafaelde la Puente y Falcon y Escri
banos que se designarán:

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Torrijas-—Rústicas.

Pueblo de Carmena.,

Escribanía de D. Gerónimo Montero.

¡Número 8047 antiguo 4.“ y 6992 moderno 
del inventario.—Doce olivas ralías de las cuales 
2 son de primera clase, 5 de segunda y las res

tantes de tercera, en término de Carmena¡ pro
cedente de la Iglesia, entre los caminos del Car
pió y Nuevo de la Mala; no se lijan linderos por 
estar enclavadas en terrenos <ie propiedad parti
cular: han sido lasadas en renta en 60 rs., en 
venia 1100: segun la Administración las lleva en 
arriendo el cilado Collado en igual can ¡idad, ca
pitalizadas en 1550, por cuya cantidad se subas
tan. Fueron rematadas en 8 de setiembre Üé 1865 
por D. Pedro Rodríguez en la cantidad de 4500 
reales, las que le fueron adjudicadas por la Junta 
superior en 17 de diciembre’del mismo año, y 
no habiendo verificado el paguen el término mar
cado segun la Administración, se anuncian en 
quiebra bajo la responsabilidad del citado Rodrí
guez, á satisfacer la diferencia que resulte en el 
presente remate y el que tuvo lugar en el citado 
dia 8 do setiembre de 1865.

Número 8047 antiguo 7.” y 6095 moderno 
del inventario.—Nueve oli vas ralías de las cuales 
7 son de primera clase y 2 de segunda, en dicho 
término y deigual procedencia, desde el camino 
que dél pueblo va para la de Santa Olalla hasta 
el camino del Monte; no se fijan linderos por 
estar enclavad ¡sen tierras de propiedad particu
lar: han sido tasadas en renta en 60 rs., en venta 
900: segun la Administración las lleva en arrien
do en igual cantidad el cilado Collado, capitali
zadas en 1550, por cuya cantidad se subastan^ 
Fueron rematadas en 8 de setiembre de 1865 
por el citado Rodríguez en la cantidad de 5500 
reales, y no habiendo verificado el pago según la


